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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta de junio de dos mil veintitrés 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el cual desiste de 

todas las pretensiones1, petición que es coadyuvada por la parte demandada y la llamada en Garantía, 

por mandato del artículo 314 del Código General del Proceso es procedente acceder a lo deprecado, amén 

que no se impondrá condena en costas por solicitud expresa de las partes. 

 

Por lo expuesto, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones, en consecuencia, se ordena la 

terminación del proceso promovido por Elkin Domingo Correa Esparza, Zenith Paola Ballesteros 

Rueda, Elide Esparza Esparza, Yulieth Valentina Correa Ballesteros y Johan Sebastián Correa 

Ballesteros contra Daniel Pérez Pérez, Angel Pérez Pérez, Mary Luz Acevedo Palomino y Allianz 

Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas y en firme el presente auto archívense las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivos digitales Nos.43 y 44 
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